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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en materia de paridad de género. 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar la paridad entre los géneros e incluir el lenguaje de género. 

  

 

 

 

 

No. Expediente: 1145-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

I. a LXXI. …  

 

En relación a los principios sobre no discriminación, perspectiva 

de género e interés superior de la niñez, se atenderá a las 

definiciones que para tal efecto se establecen en las leyes 

correspondientes. 

 

Artículo 7. El Instituto es un órgano público autónomo, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 

regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las 

atribuciones que le confieren la Constitución y en los términos 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, EN MATERIA DE PARIDAD DE 

GÉNERO.  

 

ÚNICO. Se reforman y adicionan los artículos 3, 7, 10, 11, 12, 

13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 33, 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 49, 189, 190, 216, 

222, 223, 226, 256, 259, 260 y 261, todos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

I. a LXXI. …  
 

En relación a los principios sobre no discriminación, paridad 

entre los géneros e interés superior de la niñez, se atenderá a las 

definiciones que para tal efecto se establecen en las leyes 

correspondientes.  

 

Artículo 7. …  
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que fijan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los funcionarios del Instituto deberán guiarse por los principios 

de autonomía, legalidad, objetividad, imparcialidad, certeza, 

eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. 

Desempeñarán su función con autonomía y probidad. 

 

… 

 

Artículo 10. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser 

designados como comisionados del Instituto, al que se refiere el 

artículo 28 de la Constitución, no contará con estructura ni 

presupuesto propios, por lo que, para el ejercicio de sus 

atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las instituciones 

de las que son titulares sus integrantes y podrá emplear los 

recursos materiales y financieros de éstas en los términos que, al 

efecto, acuerden los integrantes del Comité de Evaluación. 

 

 

Los actos jurídicos que acuerde el Comité de Evaluación se 

formalizarán a través de los servidores públicos de las 

instituciones de las que son titulares sus integrantes y que al 

efecto señale el propio Comité. 

 

 

 

… 

 

…  

 

…  

 

Las y los funcionarios del Instituto deberán guiarse por los 

principios de autonomía, legalidad, objetividad, imparcialidad, 

certeza, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. 

Desempeñarán su función con autonomía y probidad.  

 

…  

 

Artículo 10. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser 

designados como comisionadas o comisionados del Instituto, al 

que se refiere el artículo 28 de la Constitución, no contará con 

estructura ni presupuesto propios, por lo que, para el ejercicio de 

sus atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las 

instituciones de las que son titulares sus integrantes y podrá 

emplear los recursos materiales y financieros de éstas en los 

términos que, al efecto, acuerden las y los integrantes del Comité 

de Evaluación.  

 

Los actos jurídicos que acuerde el Comité de Evaluación se 

formalizarán a través de las y los servidores públicos de las 

instituciones de las que son titulares sus integrantes y que al 

efecto señale el propio Comité.  
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Artículo 11. … 

 

 

 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las 

vacantes de comisionados del Instituto; 

 

II. … 

 

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación 

superior que emitan su opinión para la formulación del examen de 

conocimientos, que aplicará el Comité de Evaluación a los 

aspirantes y abstenerse de revelar al público las denominaciones 

de dichas instituciones hasta en tanto envíe al Ejecutivo Federal 

las listas referidas en la fracción II; 

 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores 

prácticas, los exámenes de conocimientos a los aspirantes a 

comisionados, una vez que haya verificado el cumplimiento de los 

requisitos que les impone el artículo 28 de la Constitución, así 

como elaborar el banco de reactivos con el que se integrarán 

dichos exámenes; 

 

V. Establecer un mecanismo para el registro de aspirantes 

interesados en ocupar los cargos de comisionados y determinar los 

documentos e información para acreditar que cumplen con los 

requisitos referidos en la fracción anterior; 

 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los 

procedimientos que seguirá para la selección de aspirantes, la 

Artículo 11. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en 

el artículo 28 de la Constitución, le corresponde al Comité de 

Evaluación:  

 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las 

vacantes de comisionados y comisionadas del Instituto;  

 

II. …  

 

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación 

superior que emitan su opinión para la formulación del examen de 

conocimientos, que aplicará el Comité de Evaluación a las y los 

aspirantes y abstenerse de revelar al público las denominaciones 

de dichas instituciones hasta en tanto envíe al Ejecutivo Federal 

las listas referidas en la fracción II;  

 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores 

prácticas, los exámenes de conocimientos a las y los aspirantes a 

comisionadas y comisionados, una vez que haya verificado el 

cumplimiento de los requisitos que les impone el artículo 28 de la 

Constitución, así como elaborar el banco de reactivos con el que 

se integrarán dichos exámenes;  

 

V. Establecer un mecanismo para el registro de aspirantes 

interesados en ocupar los cargos de comisionadas y comisionados 

y determinar los documentos e información para acreditar que 

cumplen con los requisitos referidos en la fracción anterior;  

 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los 

procedimientos que seguirá para la selección de aspirantes, la 
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integración de las listas que enviará al Ejecutivo Federal, así como 

las normas de conducta que los miembros del Comité de 

Evaluación deberán observar durante dichos procedimientos; 

 

VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en 

materia de transparencia, clasificar la información que reciba y 

genere con motivo de sus funciones, acordar la información que 

deba ser clasificada como reservada o confidencial y la forma en 

que deberá garantizar, en todo caso, la protección de los datos 

personales de los aspirantes; 

 

VIII. Seleccionar a los aspirantes que obtengan las calificaciones 

aprobatorias más altas en el examen correspondiente para integrar 

las listas mencionadas en la fracción II de este artículo; 

 

 

IX. Nombrar al secretario, al prosecretario y a dos asesores del 

Comité de Evaluación, quienes deberán ser servidores públicos de 

las instituciones que representan los propios integrantes del 

Comité de Evaluación; 

 

X. …  

 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten 

procedentes para llevar a cabo el procedimiento para la 

conformación de las listas de aspirantes a comisionados, y 

 

 

XII. …  

 

integración de las listas que enviará al Ejecutivo Federal, así como 

las normas de conducta que las y los integrantes del Comité de 

Evaluación deberán observar durante dichos procedimientos;  

 

VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en 

materia de transparencia, clasificar la información que reciba y 

genere con motivo de sus funciones, acordar la información que 

deba ser clasificada como reservada o confidencial y la forma en 

que deberá garantizar, en todo caso, la protección de los datos 

personales de las y los aspirantes;  

 

VIII. Seleccionar a las y los aspirantes que obtengan las 

calificaciones aprobatorias más altas en el examen 

correspondiente para integrar las listas mencionadas en la fracción 

II de este artículo;  

 

IX. Nombrar a la o el secretario, a la o el prosecretario y a dos 

asesoras o asesores del Comité de Evaluación, quienes deberán 

ser servidores públicos de las instituciones que representan los 

propios integrantes del Comité de Evaluación;  

 

X. …  

 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten 

procedentes para llevar a cabo el procedimiento para la 

conformación de las listas de aspirantes a comisionadas y 

comisionados, y  

 

XII. …  
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… 

 

Artículo 12. El Comité de Evaluación contará con las más 

amplias facultades para analizar y resolver sobre la 

documentación e información que los aspirantes a comisionados 

le presenten, así como aquélla que el propio Comité requiera. 

 

 

Artículo 13. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité 

de Evaluación podrá auxiliarse de cualquier autoridad federal, 

estatal y municipal, así como de los órganos autónomos federales 

o estatales, los cuales estarán obligados a proporcionar, en el 

ámbito de su competencia, la asistencia que sea necesaria para el 

ejercicio de las atribuciones del Comité de Evaluación. 

 

Las citadas autoridades y los particulares a los que les sea 

requerida información, deberán proporcionarla al Comité de 

Evaluación, en el plazo que al efecto se señale en las bases a las 

que se refiere la fracción VI del artículo 11, con objeto de 

verificar o comprobar la información que le hubieren presentado 

los aspirantes, así como cualquier otra información que dicho 

Comité estime necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

 

 

Las referidas autoridades y los particulares en ningún caso podrán 

invocar secreto o reserva para omitir el cumplimiento de tales 

requerimientos. 

 

Artículo 14. Los actos que el Comité de Evaluación acuerde dar 

publicidad, se darán a conocer a través del Diario Oficial de la 

…  

 

Artículo 12. El Comité de Evaluación contará con las más 

amplias facultades para analizar y resolver sobre la 

documentación e información que las y los aspirantes a 

comisionadas y comisionados le presenten, así como aquélla que 

el propio Comité requiera. 

 

Artículo 13. …  

 

 

 

 

 

 

Las citadas autoridades y las y los particulares a los que les sea 

requerida información, deberán proporcionarla al Comité de 

Evaluación, en el plazo que al efecto se señale en las bases a las 

que se refiere la fracción VI del artículo 11, con objeto de 

verificar o comprobar la información que le hubieren presentado 

las y los aspirantes, así como cualquier otra información que 

dicho Comité estime necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

Las referidas autoridades y las y los particulares en ningún caso 

podrán invocar secreto o reserva para omitir el cumplimiento de 

tales requerimientos.  

 

Artículo 14. …  
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Federación, y en los demás medios que al efecto señale. 

 

La información y documentación relativas a los exámenes y 

reactivos a los que se refiere el artículo 11, fracción IV, de la 

presente Ley, así como la metodología de calificación de dichos 

exámenes y demás información sobre las calificaciones obtenidas 

por los respectivos aspirantes a comisionados, tendrá carácter 

confidencial, por lo que los miembros del Comité de Evaluación, 

los servidores públicos que intervengan en el procesamiento de 

dicha información y documentación y los particulares que, en su 

caso, intervengan en la formulación de los reactivos y exámenes 

antes descritos, en ningún caso podrán revelar dicha información 

a persona alguna; salvo a las autoridades competentes en materia 

de fiscalización o investigación. 

 

 

Respecto a cada uno de los aspirantes, sólo se les podrá 

comunicar la calificación que hubieren obtenido, sin perjuicio de 

que, una vez concluido el proceso de selección, el Comité de 

Evaluación deba publicar la calificación que obtuvieron los 

sustentantes del examen de evaluación, identificados únicamente 

por folio o clave de registro. 

 

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de 

comisionados en el Instituto que el Comité de Evaluación integre 

y envíe al Ejecutivo Federal, deberán acompañarse con la 

documentación que presentó el aspirante para acreditar los 

requisitos que establece el artículo 28 Constitucional, así como la 

calificación que obtuvo en su evaluación. 

 

 

 

La información y documentación relativas a los exámenes y 

reactivos a los que se refiere el artículo 11, fracción IV, de la 

presente Ley, así como la metodología de calificación de dichos 

exámenes y demás información sobre las calificaciones obtenidas 

por las y los respectivos aspirantes a comisionadas y 

comisionados, tendrá carácter confidencial, por lo que las y los 

integrantes del Comité de Evaluación, las y los servidores 

públicos que intervengan en el procesamiento de dicha 

información y documentación y las y los particulares que, en su 

caso, intervengan en la formulación de los reactivos y exámenes 

antes descritos, en ningún caso podrán revelar dicha información a 

persona alguna; salvo a las autoridades competentes en materia de 

fiscalización o investigación.  

 

Respecto a cada uno de las y los aspirantes, sólo se les podrá 

comunicar la calificación que hubieren obtenido, sin perjuicio de 

que, una vez concluido el proceso de selección, el Comité de 

Evaluación deba publicar la calificación que obtuvieron los 

sustentantes del examen de evaluación, identificados únicamente 

por folio o clave de registro.  

 

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de 

comisionados en el Instituto que el Comité de Evaluación integre 

y envíe al Ejecutivo Federal, deberán acompañarse con la 

documentación que presentó la o el aspirante para acreditar los 

requisitos que establece el artículo 28 Constitucional, así como la 

calificación que obtuvo en su evaluación.  

 



     
 

  

  

 

 

 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 17. Corresponde originariamente al Pleno el ejercicio de 

las facultades establecidas en el artículo 15 y de manera exclusiva 

e indelegable: 

 

I. … 

 

 

 

II. Emitir el estatuto orgánico del Instituto por mayoría calificada 

de cinco votos, en el que se regulará, al menos, la organización y 

distribución de facultades de sus unidades; 

 

 

III. Designar al titular de la autoridad investigadora y al 

secretario técnico del Pleno, conforme a las propuestas que 

presente el Comisionado Presidente, así como resolver sobre su 

remoción; 

 

IV. Designar a los funcionarios del Instituto que se determinen en 

el estatuto orgánico, a propuesta del Comisionado Presidente y 

resolver sobre su remoción; 

 

V. Vigilar que los funcionarios y empleados del Instituto actúen 

con apego a esta Ley, así como a lo dispuesto en el estatuto 

orgánico y los reglamentos que expida; 

 

VI. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del 

Instituto que le proponga el Comisionado Presidente, para que 

éste lo remita, una vez aprobado, al titular de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a fin de incluirse en el proyecto de 

Artículo 17. Corresponde originariamente al Pleno el ejercicio de 

las facultades establecidas en el artículo 15 y de manera exclusiva 

e indelegable: 

 

I. … 

 

… 

 

II. Emitir el estatuto orgánico del Instituto por mayoría calificada 

de cinco votos, en el que se regulará, al menos, la organización y 

distribución de facultades de sus unidades, respetando en todo 

momento el principio de paridad entre los géneros; 

 

III. Designar a la o el titular de la autoridad investigadora y a la o 

el secretario técnico del Pleno, conforme a las propuestas que 

presente la o el Comisionado Presidente, así como resolver sobre 

su remoción; 

 

IV. Designar a las y los funcionarios del Instituto que se 

determinen en el estatuto orgánico, a propuesta de la o el 

Comisionado Presidente y resolver sobre su remoción; 

 

V. Vigilar que las y los funcionarios y empleados del Instituto 

actúen con apego a esta Ley, así como a lo dispuesto en el estatuto 

orgánico y los reglamentos que expida; 

 

VI. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del 

Instituto que le proponga la o el Comisionado Presidente, para 

que éste lo remita, una vez aprobado, al titular de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a fin de incluirse en el proyecto de 
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Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

VII. … 

 

 

VIII. Aprobar los informes trimestrales de actividades del 

Instituto que le presente el Comisionado Presidente; 

 

IX. Conocer los informes que deba rendir el titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto; 

 

X. …  

 

XI. Nombrar a los miembros del Consejo Consultivo; 

 

XII. a XIII. … 

 

XIV. Constituir un Comité conformado por tres comisionados 

para ordenar la suspensión precautoria a la que se refiere la 

fracción LXI del artículo 15 de esta Ley, y 

 

XV. … 

 

… 

 

En el estatuto orgánico del Instituto se establecerán las facultades 

que ejercerán las diversas unidades del mismo, las cuales estarán 

bajo el mando y supervisión del Pleno o del presidente, según se 

trate. 

 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

VII. Aprobar y publicar el programa anual de trabajo del Instituto 

que le presente el Comisionado Presidente; 

 

VIII. Aprobar los informes trimestrales de actividades del 

Instituto que le presente la o el Comisionado Presidente; 

 

IX. Conocer los informes que deba rendir la o el titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto; 

 

X. … 

 

XI. Nombrar a las y los integrantes del Consejo Consultivo; 

 

XII. a XIII … 

 

XIV. Constituir un Comité conformado por tres comisionadas o 

comisionados para ordenar la suspensión precautoria a la que se 

refiere la fracción LXI del artículo 15 de esta Ley, y 

 

XV. … 

 

… 

 

En el estatuto orgánico del Instituto se establecerán las facultades 

que ejercerán las diversas unidades del mismo, las cuales estarán 

bajo el mando y supervisión del Pleno o de la o el presidente, 

según se trate. 
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Artículo 18. El Pleno contará con un secretario técnico que será 

designado en los términos previstos en esta Ley. 

 

Sección III 

Del Comisionado Presidente 

 

Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y al 

Instituto. En caso de ausencia, le suplirá el comisionado de mayor 

antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

 

 

Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 

 

I. …  

 

II. Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, 

de administración, pleitos y cobranzas y para ser representado 

ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales 

laborales o ante particulares. Tratándose de actos de dominio 

sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes 

para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno. 

El Comisionado Presidente estará facultado para promover, previa 

aprobación del Pleno, controversias constitucionales; 

 

III. a V. … 

 

VI. Convocar y conducir las sesiones del Pleno con el auxilio del 

secretario técnico del Pleno, así como presentar para su 

aprobación los lineamientos para su funcionamiento; 

 

Artículo 18. El Pleno contará con una o un secretario técnico que 

será designado en los términos previstos en esta Ley. 

 

Sección III 

De la o el Comisionado Presidente 

 

Artículo 19. La o el Comisionado Presidente presidirá el Pleno y 

al Instituto. En caso de ausencia, le suplirá la o el comisionado de 

mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, la o el de mayor 

edad. 

 

Artículo 20. Corresponde a la o el Comisionado Presidente: 

 

I. … 

 

II. Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, 

de administración, pleitos y cobranzas y para ser representado 

ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales 

laborales o ante particulares. Tratándose de actos de dominio 

sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes 

para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno. 

La o el Comisionado Presidente estará facultado para promover, 

previa aprobación del Pleno, controversias constitucionales; 

 

III. a V. … 

 

VI. Convocar y conducir las sesiones del Pleno con el auxilio de 

la o el secretario técnico del Pleno, así como presentar para su 

aprobación los lineamientos para su funcionamiento; 
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VII. …  

 

VIII. Proponer al Pleno el nombramiento del titular de la 

autoridad investigadora, del secretario técnico del Pleno, y de los 

demás funcionarios que señale el estatuto orgánico; 

 

IX.  Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 

de la Constitución de las vacantes que se produzcan en el Pleno 

del Instituto, y a la Cámara de Diputados de la vacante que se 

produzca respecto del titular del Órgano Interno de Control, a 

efecto de su nombramiento; 

 

X. a XI. …  

 

XII.  Recibir del titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto los informes de las revisiones y auditorías que se realicen 

para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y 

bienes del Instituto y hacerlos del conocimiento del Pleno; 

 

XIII. a XV. … 

 

Sección IV 

De los Comisionados 

 

Artículo 21. Los comisionados serán designados conforme a lo 

previsto en el artículo 28 de la Constitución. 

 

Artículo 22. Durante su encargo y concluido el mismo, los 

comisionados estarán sujetos a lo establecido en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

VII. … 

 

VIII. Proponer al Pleno el nombramiento de la o el titular de la 

autoridad investigadora, de la o el secretario técnico del Pleno, y 

de las y los demás funcionarios que señale el estatuto orgánico; 

 

IX. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 

de la Constitución de las vacantes que se produzcan en el Pleno 

del Instituto, y a la Cámara de Diputados de la vacante que se 

produzca respecto de la o el titular del Órgano Interno de Control, 

a efecto de su nombramiento; 

 

X. a XI. … 

 

XII. Recibir de la o el titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto los informes de las revisiones y auditorías que se realicen 

para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y 

bienes del Instituto y hacerlos del conocimiento del Pleno; 

 

XIII. a XV. … 

 

Sección IV 

De las y los Comisionados 

 

Artículo 21. Las y los comisionados serán designados conforme a 

lo previsto en el artículo 28 de la Constitución. 

 

Artículo 22. Durante su encargo y concluido el mismo, las y los 

comisionados estarán sujetos a lo establecido en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Artículo 23. Corresponde a los comisionados: 

 

I. a IV. …  

 

V. De forma directa o por medio del secretario técnico del Pleno, 

solicitar información a la unidad que corresponda, sobre el estado 

que guarda el trámite de cualquier asunto. Todos los comisionados 

tendrán pleno acceso a las constancias que obren en los 

expedientes; 

 

VI. Presentar al Comisionado Presidente sus necesidades 

presupuestales para que sean consideradas en la elaboración del 

anteproyecto de presupuesto del Instituto; 

 

VII. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la integración 

del programa anual y los informes trimestrales del Instituto; 

 

 

VIII. a IX. … 

 

Artículo 24. Los comisionados estarán impedidos y deberán 

excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que exista 

una o varias situaciones que le impidan resolver un asunto de su 

competencia con plena independencia, profesionalismo e 

imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los comisionados 

estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan 

interés directo o indirecto. 

 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un 

comisionado: 

Artículo 23. Corresponde a las y los comisionados: 

 

V. a IV. … 

 

V. De forma directa o por medio de la o el secretario técnico del 

Pleno, solicitar información a la unidad que corresponda, sobre el 

estado que guarda el trámite de cualquier asunto. Todas y todos 

los comisionados tendrán pleno acceso a las constancias que 

obren en los expedientes; 

 

VI. Presentar a la o el Comisionado Presidente sus necesidades 

presupuestales para que sean consideradas en la elaboración del 

anteproyecto de presupuesto del Instituto; 

 

VII. Coadyuvar con la o el Comisionado Presidente en la 

integración del programa anual y los informes trimestrales del 

Instituto; 

 

VIII. a IX. … 

 

Artículo 24. Las y los comisionados estarán impedidos y deberán 

excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que exista 

una o varias situaciones que le impidan resolver un asunto de su 

competencia con plena independencia, profesionalismo e 

imparcialidad. Para efectos de lo anterior, las y los comisionados 

estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan 

interés directo o indirecto. 

 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un 

comisionado o comisionada: 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la 

colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la 

colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los 

interesados o sus representantes; 

 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, 

incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para 

él, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la 

fracción I de este artículo; 

 

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin 

limitación de grado, sea heredero, legatario, donatario o fiador de 

alguno de los interesados o sus representantes, si aquéllos han 

aceptado la herencia, el legado o la donación; 

 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el 

asunto de que se trate o haya gestionado anteriormente el asunto 

en favor o en contra de alguno de los interesados, y 

 

V. … 

 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para 

conocer asuntos que se tramiten ante el Instituto las enumeradas 

en este artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la 

recusación de los comisionados por la expresión de una opinión 

técnica, ni por explicar públicamente la fundamentación y 

motivación de una resolución dictada por el Instituto o por haber 

emitido un voto particular. 

 

 

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la 

colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la 

colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de las y los 

interesados o sus representantes; 

 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, 

incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para 

él o ella, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la 

fracción I de este artículo; 

 

III. Él o ella, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta 

sin limitación de grado, sea heredero, legatario, donatario o fiador 

de alguno de las o los interesados o sus representantes, si aquéllos 

han aceptado la herencia, el legado o la donación; 

 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el 

asunto de que se trate o haya gestionado anteriormente el asunto 

en favor o en contra de alguno de las o los interesados, y 

 

V. … 

 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para 

conocer asuntos que se tramiten ante el Instituto las enumeradas 

en este artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la 

recusación de las y los comisionados por la expresión de una 

opinión técnica, ni por explicar públicamente la fundamentación y 

motivación de una resolución dictada por el Instituto o por haber 

emitido un voto particular. 
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Los comisionados deberán excusarse del conocimiento de los 

asuntos en que se presente alguno de los impedimentos señalados 

en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su 

impedimento, expresando concretamente la causa del 

impedimento en que se funde, en cuyo caso, el Pleno calificará la 

excusa, sin necesidad de dar intervención a los agentes regulados 

con interés en el asunto. 

 

Sección V 

Del Secretario Técnico del Pleno 

 

Artículo 25. A propuesta del Comisionado Presidente, el Pleno 

nombrará a su secretario técnico quien desempeñará, entre otras 

funciones: integrar el orden del día de las sesiones del Pleno; 

remitir las propuestas de decisión o resolución con su información 

asociada a los comisionados, así como toda la información que 

considere relevante para el mejor despacho de los asuntos; será 

responsable de la redacción, guarda y conservación de las actas de 

las sesiones; dará constancia de las mismas y emitirá certificación 

de las decisiones del Pleno. 

 

El secretario técnico del Pleno fungirá como enlace para mejor 

proveer en la comunicación y colaboración entre las unidades del 

Instituto; y entre éstas con los comisionados y el Comisionado 

Presidente del Pleno. 

 

El secretario técnico del Pleno asistirá a las sesiones y auxiliará al 

Pleno, con voz pero sin voto. Las demás funciones del secretario 

técnico del Pleno se establecerán en el estatuto orgánico del 

Instituto. 

Las y los comisionados deberán excusarse del conocimiento de 

los asuntos en que se presente alguno de los impedimentos 

señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su 

impedimento, expresando concretamente la causa del 

impedimento en que se funde, en cuyo caso, el Pleno calificará la 

excusa, sin necesidad de dar intervención a los agentes regulados 

con interés en el asunto. 

 

Sección V 

De la o el Secretario Técnico del Pleno 

 

Artículo 25. A propuesta de la o el Comisionado Presidente, el 

Pleno nombrará a su secretaria o secretario técnico quien 

desempeñará, entre otras funciones: integrar el orden del día de 

las sesiones del Pleno; remitir las propuestas de decisión o 

resolución con su información asociada a las y los comisionados, 

así como toda la información que considere relevante para el 

mejor despacho de los asuntos; será responsable de la redacción, 

guarda y conservación de las actas de las sesiones; dará constancia 

de las mismas y emitirá certificación de las decisiones del Pleno. 

 

La o el secretario técnico del Pleno fungirá como enlace para 

mejor proveer en la comunicación y colaboración entre las 

unidades del Instituto; y entre éstas con las y los comisionados y 

la o el Comisionado Presidente del Pleno. 

 

La o el secretario técnico del Pleno asistirá a las sesiones y 

auxiliará al Pleno, con voz pero sin voto. Las demás funciones de 

la o el secretario técnico del Pleno se establecerán en el estatuto 

orgánico del Instituto. 
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Artículo 27. El titular de la autoridad investigadora será 

nombrado por el Pleno a propuesta del comisionado presidente y 

podrá ser removido por dicho órgano colegiado. En ambos casos 

se requeriría mayoría calificada de cinco votos. 

 

… 

 

 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles 

y políticos; 

 

II. a IV. …  

 

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la 

República o de Justicia del Distrito Federal, Senador, Diputado 

Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, dirigente de algún partido político, ni haber sido 

postulado para cargo de elección popular en los cuatro años 

anteriores a la propia designación; 

 

 

VI. a VIII. …  

 

Sección VII 

De las Obligaciones de los Comisionados y de la Autoridad 

Investigadora 

 

Artículo 29. Los comisionados y el titular de la autoridad 

investigadora, en el ejercicio de sus respectivas funciones, 

deberán: 

Artículo 27. La o el titular de la autoridad investigadora será 

nombrado por el Pleno a propuesta de la o el comisionado 

presidente y podrá ser removido por dicho órgano colegiado. En 

ambos casos se requeriría mayoría calificada de cinco votos. 

 

Para ser titular de la autoridad investigadora se deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

 

VI. a IV. … 

 

V. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal 

General de la República o de Justicia del Distrito Federal, Senador 

o senadora, Diputada o Diputado Federal, Gobernadora o 

Gobernador de algún Estado o Jefa o Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, dirigente de algún partido político, ni haber sido 

postulada o postulado para cargo de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la propia designación; 

 

VI. a VIII. … 

 

Sección VII 

De las Obligaciones de las y los Comisionados y de la Autoridad 

Investigadora 

 

Artículo 29. Las y los comisionados y la o el titular de la 

autoridad investigadora, en el ejercicio de sus respectivas 

funciones, deberán: 
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I. … 

 

II.  Denunciar, ante el titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto, cualquier acto que pretenda deliberadamente vulnerar su 

autonomía e imparcialidad; 

 

III. a V. …  

 

… 

 

Los comisionados estarán sujetos al régimen de responsabilidades 

de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la 

Constitución. El Órgano Interno de Control del Instituto será el 

órgano facultado para conocer de las infracciones administrativas 

e imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo 

dispuesto en esta Ley y en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los comisionados en el ejercicio de 

sus funciones gozarán de la garantía consistente en que el sentido 

de su voto u opinión, no generará que sean cuestionados o 

reconvenidos bajo procedimientos legales, a fin de evitar que se 

afecte su esfera jurídica y el ejercicio de sus funciones, salvo en el 

caso en que los comisionados hayan ejercido sus funciones 

encontrándose impedidos para ello en términos de lo previsto por 

el artículo 24 de esta Ley. 

 

Artículo 30. Fuera de las audiencias previstas en los 

procedimientos establecidos en esta Ley, los comisionados podrán 

tratar asuntos de su competencia con personas que representen los 

I. … 

 

II. Denunciar, ante la o el titular del Órgano Interno de Control 

del Instituto, cualquier acto que pretenda deliberadamente 

vulnerar su autonomía e imparcialidad; 

 

VII. a V. … 

 

… 

 

Las y los comisionados estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título 

Cuarto de la Constitución. El Órgano Interno de Control del 

Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones 

administrativas e imponer, en su caso, las sanciones aplicables 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las y los comisionados en el ejercicio 

de sus funciones gozarán de la garantía consistente en que el 

sentido de su voto u opinión, no generará que sean cuestionados o 

reconvenidos bajo procedimientos legales, a fin de evitar que se 

afecte su esfera jurídica y el ejercicio de sus funciones, salvo en el 

caso en que las y los comisionados hayan ejercido sus funciones 

encontrándose impedidos para ello en términos de lo previsto por 

el artículo 24 de esta Ley. 

 

Artículo 30. Fuera de las audiencias previstas en los 

procedimientos establecidos en esta Ley, las y los comisionados 

podrán tratar asuntos de su competencia con personas que 
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intereses de los agentes regulados por el Instituto, únicamente 

mediante entrevista. 

 

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los comisionados, pero 

la entrevista podrá celebrarse con la presencia de uno solo de 

ellos. 

 

… 

 

… 

 

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 

manteniéndose como información reservada, salvo para las otras 

partes en los procedimientos seguidos en forma de juicio, los 

demás comisionados, el titular del Órgano Interno de Control y el 

Senado de la República en caso de que esté sustanciando un 

procedimiento de remoción de un comisionado. La grabación de 

cada entrevista deberá estar a disposición de los demás 

comisionados. Las entrevistas deberán realizarse en las 

instalaciones del Instituto. 

 

Los comisionados no podrán ser recusados por las 

manifestaciones que realicen durante las entrevistas, salvo que de 

éstas se advierta que se vulnera el principio de imparcialidad. En 

su caso, la recusación deberá ser calificada por el Pleno. 

 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación 

de los comisionados en foros y eventos públicos. 

 

representen los intereses de los agentes regulados por el Instituto, 

únicamente mediante entrevista. 

 

Para tal efecto, deberá convocarse a todas y todos los 

comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con la presencia 

de una uno solo de ellos. 

 

… 

 

… 

 

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 

manteniéndose como información reservada, salvo para las otras 

partes en los procedimientos seguidos en forma de juicio, las y los 

demás comisionados, la o el titular del Órgano Interno de Control 

y el Senado de la República en caso de que esté sustanciando un 

procedimiento de remoción de un comisionado o comisionada. 

La grabación de cada entrevista deberá estar a disposición de las y 

los demás comisionados. Las entrevistas deberán realizarse en las 

instalaciones del Instituto. 

 

Las y los comisionados no podrán ser recusados por las 

manifestaciones que realicen durante las entrevistas, salvo que de 

éstas se advierta que se vulnera el principio de imparcialidad. En 

su caso, la recusación deberá ser calificada por el Pleno. 

 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación 

de las y los comisionados en foros y eventos públicos. 
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… 

 

Artículo 31. Son faltas graves y causales de remoción de los 

comisionados: 

 

I. a X. … 

 

Artículo 32. En caso de actualizarse alguno de los supuestos 

señalados en el artículo anterior, el titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto, cuando tenga conocimiento de los hechos 

que actualicen alguna de las causas de procedencia de la remoción 

y considere que existen elementos de prueba, notificará 

inmediatamente al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Senadores, acompañando el expediente del asunto fundado y 

motivado, a fin de que dicha Cámara resuelva lo conducente. 

 

 

… 

 

 

I. a III. … 

 

IV. Concluida la audiencia, se concederá al comisionado sujeto al 

proceso de remoción un plazo de cinco días para que ofrezca los 

elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación 

con los hechos que se le atribuyen, y 

 

V. … 

 

 

… 

 

Artículo 31. Son faltas graves y causales de remoción de las y los 

comisionados: 

 

I. a X. … 

 

Artículo 32. En caso de actualizarse alguno de los supuestos 

señalados en el artículo anterior, la o el titular del Órgano Interno 

de Control del Instituto, cuando tenga conocimiento de los hechos 

que actualicen alguna de las causas de procedencia de la remoción 

y considere que existen elementos de prueba, notificará 

inmediatamente a la o el presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores, acompañando el expediente del asunto 

fundado y motivado, a fin de que dicha Cámara resuelva lo 

conducente. 

 

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá sobre la 

remoción, conforme al siguiente procedimiento: 

 

II. a III. … 

 

IV. Concluida la audiencia, se concederá a la o el comisionado 

sujeto al proceso de remoción un plazo de cinco días para que 

ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que 

tengan relación con los hechos que se le atribuyen, y 

 

VIII. … 
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La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes en la sesión. Aprobada la remoción, ésta 

quedará firme y será notificada tanto al infractor como al titular 

del Órgano Interno de Control del Instituto para su inmediato 

cumplimiento. 

 

Artículo 33. A los funcionarios con nivel de mando o equivalente 

del Instituto, le serán aplicables las causas de remoción por falta 

grave previstas en el artículo 31, fracciones I a VI, IX y X de esta 

Ley. El estatuto orgánico establecerá el procedimiento de 

remoción respectivo. 

 

Artículo 34. El Instituto contará con un Consejo Consultivo de 

quince miembros honorarios, incluido su presidente, encargado de 

fungir como órgano asesor respecto de los principios establecidos 

en los artículos 2o., 6o. y 7o. de la Constitución. 

 

Los miembros del Consejo Consultivo deberán ser especialistas de 

reconocido prestigio en las materias competencia del Instituto. Se 

garantizará que dicho Consejo cuente con al menos una persona 

con experiencia y conocimientos en concesiones de uso social. 

 

 

 

Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por el 

Pleno del Instituto. Durarán en su encargo un año, el cual podrá 

prorrogarse por períodos similares, indefinidamente. 

 

Los miembros del Consejo Consultivo elegirán a su presidente por 

mayoría de votos, quien durará en su encargo un año y podrá ser 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes en la sesión. Aprobada la remoción, ésta 

quedará firme y será notificada tanto a la o el infractor como a la 

o el titular del Órgano Interno de Control del Instituto para su 

inmediato cumplimiento. 

 

Artículo 33. A las y los funcionarios con nivel de mando o 

equivalente del Instituto, le serán aplicables las causas de 

remoción por falta grave previstas en el artículo 31, fracciones I a 

VI, IX y X de esta Ley. El estatuto orgánico establecerá el 

procedimiento de remoción respectivo. 

 

Artículo 34. El Instituto contará con un Consejo Consultivo de 

quince integrantes honorarios, incluido su presidente, encargado 

de fungir como órgano asesor respecto de los principios 

establecidos en los artículos 2o., 6o. y 7o. de la Constitución. 

 

Las y los integrantes del Consejo Consultivo deberán ser 

especialistas de reconocido prestigio en las materias competencia 

del Instituto. Se garantizará que dicho Consejo cuente con al 

menos una persona con experiencia y conocimientos en 

concesiones de uso social. En su integración, deberá 

garantizarse el principio de paridad entre los géneros. 

 

Las y los integrantes del Consejo Consultivo serán nombrados 

por el Pleno del Instituto. Durarán en su encargo un año, el cual 

podrá prorrogarse por períodos similares, indefinidamente. 

 

Las y los integrantes del Consejo Consultivo elegirán a su 

presidente por mayoría de votos, quien durará en su encargo un 
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reelecto. 

 

El estatuto orgánico determinará los requisitos y procedimientos 

para nombrar al servidor público del Instituto que fungirá como 

secretario del Consejo Consultivo. 

 

… 

 

El comisionado presidente del Instituto dotará de las instalaciones 

y elementos indispensables para el desarrollo de las reuniones del 

Consejo Consultivo. 

 

… 

 

Artículo 35. El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de 

autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 

funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, 

corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran 

constituir responsabilidades administrativas de servidores 

públicos del Instituto y de particulares vinculados con faltas 

graves; para sancionar aquellas distintas a las que son 

competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de 

recursos públicos federales; así como presentar las denuncias por 

hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante 

la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

… 

 

 

año y podrá ser reelecto. 

 

El estatuto orgánico determinará los requisitos y procedimientos 

para nombrar a la o el servidor público del Instituto que fungirá 

como secretario o secretaria del Consejo Consultivo. 

 

… 

 

La o el comisionado presidente del Instituto dotará de las 

instalaciones y elementos indispensables para el desarrollo de las 

reuniones del Consejo Consultivo. 

 

… 

 

Artículo 35. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 
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… 

 

I. a XI. … 

 

XII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores 

públicos del Instituto de mandos medios y superiores, en los 

términos de la normativa aplicable; 

 

XIII. a XIV. … 

 

XV. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su 

estructura orgánica, personal y/o recursos; 

 

 

XVI. … 

 

XVII. Presentar al Pleno del Instituto los informes previo y anual 

de resultados de su gestión, y comparecer ante el mismo, cuando 

así lo requiera el Comisionado Presidente; 

 

XVIII. a XIX. … 

 

En el desempeño de su cargo, el titular del Órgano Interno de 

Control se sujetará a los principios previstos en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

… 

 

Artículo 36. El titular del Órgano Interno de Control deberá 

reunir los siguientes requisitos: 

El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 

 

IV. a XI. … 

 

XII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las y los 

servidores públicos del Instituto de mandos medios y superiores, 

en los términos de la normativa aplicable; 

 

XIII. a XIV. … 

 

XV. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su 

estructura orgánica, personal y/o recursos, garantizando el 

principio de paridad entre los géneros; 

 

XVI. … 

 

XVII. Presentar al Pleno del Instituto los informes previo y anual 

de resultados de su gestión, y comparecer ante el mismo, cuando 

así lo requiera la o el Comisionado Presidente; 

 

XVIII. a XIX. … 

 

En el desempeño de su cargo, la o el titular del Órgano Interno de 

Control se sujetará a los principios previstos en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

… 

 

Artículo 36. La o el titular del Órgano Interno de Control deberá 

reunir los siguientes requisitos: 
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I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; 

 

II. a III. … 

 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la 

República o de Justicia de alguna de las entidades federativas, 

Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, 

Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o 

responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido 

político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en 

los cuatro años anteriores a la propia designación; 

 

 

 

V. a VIII. … 

 

IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, y 

 

X. … 

 

Artículo 37. El titular del Órgano Interno de Control será 

designado por la Cámara de Diputados con el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, conforme al 

procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 

 

V. a III. … 

 

IV. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal 

General de la República o de Justicia de alguna de las entidades 

federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador o 

senadora, Diputada o Diputado Federal, Gobernadora o 

Gobernador de algún Estado o Jefa o Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México, dirigente, integrante de órgano rector, alto 

ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de 

algún partido político, ni haber sido postulada o postulado para 

cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia 

designación; 

 

V. a VIII. … 

 

IX. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

 

X. … 

 

Artículo 37. La o el titular del Órgano Interno de Control será 

designado por la Cámara de Diputados con el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, conforme al 

procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo 

cuatro años y podrá ser designado por un período inmediato 

posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y 

cumpliendo los requisitos previstos en esta Ley y el 

procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

… 

 

 

 

 

 

Artículo 38. El titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

será sujeto de responsabilidad administrativa en términos de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas y podrá ser 

sancionado de conformidad con el procedimiento previsto en la 

normatividad aplicable. 

 

El titular del Órgano Interno de Control se abstendrá de 

desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 

privados, con excepción de los cargos docentes. 

 

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano 

Interno de Control del Instituto serán sancionados por el titular del 

Órgano Interno de Control o el servidor público en quien delegue 

la facultad, en términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

 

La o el titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo 

cuatro años y podrá ser designado por un período inmediato 

posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y 

cumpliendo los requisitos previstos en esta Ley y el 

procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director General o su 

equivalente en la estructura orgánica del Instituto, y mantendrá la 

coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización 

Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 38. La o el titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto será sujeto de responsabilidad administrativa en términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y podrá 

ser sancionado de conformidad con el procedimiento previsto en 

la normatividad aplicable. 

 

La o el titular del Órgano Interno de Control se abstendrá de 

desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 

privados, con excepción de los cargos docentes. 

 

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano 

Interno de Control del Instituto serán sancionados por la o el 

titular del Órgano Interno de Control o el servidor público en 

quien delegue la facultad, en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 
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Artículo 39. El titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

será suplido en sus ausencias por los servidores públicos 

correspondientes en el orden que señale el estatuto orgánico del 

Instituto. 

 

Artículo 40. El titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

será auxiliado en sus funciones por el personal que al efecto 

señale el estatuto orgánico del Instituto, de conformidad con el 

presupuesto autorizado. El titular del Órgano Interno de Control 

del Instituto estará sujeto a las mismas reglas de contacto 

establecidas en esta Ley para los comisionados. 

 

El titular del Órgano Interno de Control deberá rendir informe 

semestral y anual de actividades a la Comisión, del cual marcará 

copia a la Cámara de Diputados. 

 

El Órgano Interno de Control deberá inscribir y mantener 

actualizada la información correspondiente del Sistema de 

evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal, de todos los servidores 

públicos del Instituto, de conformidad con la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

Capítulo IV 

Del Régimen Laboral de los Trabajadores del Instituto 

 

Artículo 41. … 

 

 

Artículo 39. La o el titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto será suplido en sus ausencias por las o los servidores 

públicos correspondientes en el orden que señale el estatuto 

orgánico del Instituto. 

 

Artículo 40. La o el titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto será auxiliado en sus funciones por el personal que al 

efecto señale el estatuto orgánico del Instituto, de conformidad 

con el presupuesto autorizado. La o el titular del Órgano Interno 

de Control del Instituto estará sujeto a las mismas reglas de 

contacto establecidas en esta Ley para los comisionados. 

 

La o el titular del Órgano Interno de Control deberá rendir 

informe semestral y anual de actividades a la Comisión, del cual 

marcará copia a la Cámara de Diputados. 

 

El Órgano Interno de Control deberá inscribir y mantener 

actualizada la información correspondiente del Sistema de 

evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal, de todas y todos los servidores 

públicos del Instituto, de conformidad con la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

Capítulo IV 

Del Régimen Laboral de las y los Trabajadores del Instituto 

 

Artículo 41. El personal que preste sus servicios en el Instituto se 

regirá por las disposiciones del Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución. 
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Todos los servidores públicos que integran la plantilla laboral del 

Instituto, serán considerados trabajadores de confianza debido a la 

naturaleza de las funciones que éste desempeña. 

 

Artículo 42. La relación jurídica de trabajo se entiende 

establecida entre el Instituto y los trabajadores a su servicio, para 

todos los efectos. 

 

Artículo 43. El Instituto contará y deberá establecer un sistema de 

servicio profesional que evalúe, reconozca la capacidad, 

desempeño, experiencia de sus servidores públicos y procurará la 

igualdad de género. Dicho sistema deberá ser aprobado por el 

Pleno a propuesta del Comisionado Presidente. 

 

Artículo 44. De manera excepcional y sólo cuando exista 

urgencia, atendiendo al interés social y al orden público, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá solicitar al 

comisionado presidente del Instituto que los asuntos en que tenga 

interés, sean sustanciados y resueltos de manera prioritaria, sin 

modificar de ningún modo los plazos previstos en la Ley. 

 

Artículo 45. El Pleno deliberará en forma colegiada y decidirá los 

asuntos por mayoría de votos, salvo los que conforme a esta Ley 

requieran de una mayoría calificada, teniendo el Comisionado 

Presidente o, en su defecto, quien presida cuando se encuentre 

ausente, la obligación de ejercer su voto de calidad en caso de 

empate. 

 

 

 

Todas y todos los servidores públicos que integran la plantilla 

laboral del Instituto, serán considerados trabajadores de confianza 

debido a la naturaleza de las funciones que éste desempeña. 

 

Artículo 42. La relación jurídica de trabajo se entiende 

establecida entre el Instituto y las y los trabajadores a su servicio, 

para todos los efectos. 

 

Artículo 43. El Instituto contará y deberá establecer un sistema de 

servicio profesional que evalúe, reconozca la capacidad, 

desempeño, experiencia de sus servidores públicos y garantizará 

la paridad entre los géneros. Dicho sistema deberá ser aprobado 

por el Pleno a propuesta de la o el Comisionado Presidente. 

 

Artículo 44. De manera excepcional y sólo cuando exista 

urgencia, atendiendo al interés social y al orden público, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá solicitar a 

la o el comisionado presidente del Instituto que los asuntos en que 

tenga interés, sean sustanciados y resueltos de manera prioritaria, 

sin modificar de ningún modo los plazos previstos en la Ley. 

 

Artículo 45. El Pleno deliberará en forma colegiada y decidirá los 

asuntos por mayoría de votos, salvo los que conforme a esta Ley 

requieran de una mayoría calificada, teniendo la o el Comisionado 

Presidente o, en su defecto, quien presida cuando se encuentre 

ausente, la obligación de ejercer su voto de calidad en caso de 

empate. 
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Los comisionados no podrán abstenerse en las votaciones ni 

excusarse de votar los asuntos sometidos a consideración del 

Pleno, salvo impedimento legal. El Pleno calificará la existencia 

de los impedimentos. 

 

Los comisionados deberán asistir a las sesiones del Pleno, salvo 

causa justificada. Los comisionados que prevean su ausencia 

justificada, deberán emitir su voto razonado por escrito, con al 

menos veinticuatro horas de anticipación. 

 

En los casos de ausencia señalados en el párrafo que antecede, los 

comisionados podrán optar por asistir, participar y emitir su voto 

razonado en la sesión, utilizando cualquier medio de 

comunicación electrónica a distancia. El secretario técnico del 

Pleno asegurará que la comunicación quede plenamente grabada 

para su integración al expediente y su posterior consulta, y 

asentará en el acta de la sesión tales circunstancias. 

 

Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de los 

comisionados. 

 

Artículo 49. Cuando la información correspondiente a uno o 

varios asuntos haya sido declarada confidencial o reservada el 

Pleno acordará la discusión de los mismos en sesiones privadas, 

justificando públicamente las razones de esta determinación. 

 

El sentido de los votos de cada comisionado en el Pleno será 

público, incluso en el caso de las sesiones privadas que se llegaren 

a efectuar. Las votaciones se tomarán de forma nominal o a mano 

alzada, conforme lo establezcan las disposiciones que regulen las 

Las y los comisionados no podrán abstenerse en las votaciones ni 

excusarse de votar los asuntos sometidos a consideración del 

Pleno, salvo impedimento legal. El Pleno calificará la existencia 

de los impedimentos. 

 

Las y los comisionados deberán asistir a las sesiones del Pleno, 

salvo causa justificada. Las y los comisionados que prevean su 

ausencia justificada, deberán emitir su voto razonado por escrito, 

con al menos veinticuatro horas de anticipación. 

 

En los casos de ausencia señalados en el párrafo que antecede, las 

y los comisionados podrán optar por asistir, participar y emitir su 

voto razonado en la sesión, utilizando cualquier medio de 

comunicación electrónica a distancia. La o el secretario técnico 

del Pleno asegurará que la comunicación quede plenamente 

grabada para su integración al expediente y su posterior consulta, 

y asentará en el acta de la sesión tales circunstancias. 

 

Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de las y los 

comisionados. 

 

Artículo 49. … 

 

 

 

 

El sentido de los votos de cada comisionado o comisionada en el 

Pleno será público, incluso en el caso de las sesiones privadas que 

se llegaren a efectuar. Las votaciones se tomarán de forma 

nominal o a mano alzada, conforme lo establezcan las 
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sesiones. El portal de Internet del Instituto incluirá una sección en 

la que podrá consultarse en versiones públicas, el sentido de los 

votos de los comisionados en cada uno de los asuntos sometidos a 

consideración del Pleno incluyendo, en su caso, los votos 

particulares que correspondan. 

 

 

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos están obligados a atender todo mandamiento por 

escrito, fundado y motivado de la autoridad competente en los 

términos que establezcan las leyes. 

 

Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de 

justicia designarán a los servidores públicos encargados de 

gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y 

recibir la información correspondiente, mediante acuerdos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 190. … 

 

 

I. a III. …  

 

IV. Contar con un área responsable disponible las veinticuatro 

horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año, para 

atender los requerimientos de información, localización 

geográfica e intervención de comunicaciones privadas a que se 

refiere este Título. 

 

disposiciones que regulen las sesiones. El portal de Internet del 

Instituto incluirá una sección en la que podrá consultarse en 

versiones públicas, el sentido de los votos de las y los 

comisionados en cada uno de los asuntos sometidos a 

consideración del Pleno incluyendo, en su caso, los votos 

particulares que correspondan. 

 

Artículo 189. … 

 

 

 

 

 

Las y los titulares de las instancias de seguridad y procuración de 

justicia designarán a las y los servidores públicos encargados de 

gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y 

recibir la información correspondiente, mediante acuerdos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados deberán: 

 

II. a III. … 

 

IV. … 
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Para efectos de lo anterior, los concesionarios deberán notificar a 

los titulares de las instancias a que se refiere el artículo 189 de 

esta Ley el nombre del responsable de dichas áreas y sus datos de 

localización; además deberá tener facultades amplias y suficientes 

para atender los requerimientos que se formulen al concesionario 

o al autorizado y adoptar las medidas necesarias. Cualquier 

cambio del responsable deberá notificarse previamente con una 

anticipación de veinticuatro horas; 

 

V. … 

 

VI. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o 

dispositivos terminales móviles reportados como robados o 

extraviados, a solicitud del titular. 

 

… 

 

VII. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación 

móvil que funcionen bajo cualquier modalidad reportadas por los 

clientes, utilizando cualquier medio, como robadas o extraviadas; 

así como realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía 

cuando así lo instruya la autoridad competente para hacer cesar la 

comisión de delitos, de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones legales aplicables; 

 

VIII. a XII. … 

 

… 

 

 

Para efectos de lo anterior, los concesionarios deberán notificar a 

las y los titulares de las instancias a que se refiere el artículo 189 

de esta Ley el nombre de la o el responsable de dichas áreas y sus 

datos de localización; además deberá tener facultades amplias y 

suficientes para atender los requerimientos que se formulen al 

concesionario o al autorizado y adoptar las medidas necesarias. 

Cualquier cambio de la o el responsable deberá notificarse 

previamente con una anticipación de veinticuatro horas; 

 

V. … 

 

VI. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o 

dispositivos terminales móviles reportados como robados o 

extraviados, a solicitud de la o el titular 

 

… 

 

VII. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación 

móvil que funcionen bajo cualquier modalidad reportadas por las 

y los clientes, utilizando cualquier medio, como robadas o 

extraviadas; así como realizar la suspensión inmediata del servicio 

de telefonía cuando así lo instruya la autoridad competente para 

hacer cesar la comisión de delitos, de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones legales aplicables; 

 

VIII. a XII. … 

 

… 
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Artículo 216. … 

 

I. a II. … 

 

III. Supervisar que la programación dirigida a la población 

infantil respete los valores y principios a que se refiere el artículo 

3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 

lineamientos establecidos en esta Ley que regulan la publicidad 

pautada en la programación destinada al público infantil, con base 

en las disposiciones reglamentarias emitidas por las autoridades 

competentes; 

 

IV. a V. …  

 

… 

 

Artículo 222. El derecho de información, de expresión y de 

recepción de contenidos a través del servicio público de 

radiodifusión y de televisión y audio restringidos, es libre y 

consecuentemente no será objeto de ninguna persecución o 

investigación judicial o administrativa ni de limitación alguna ni 

censura previa, y se ejercerá en los términos de la Constitución, 

los tratados internacionales y las leyes aplicables. 

 

Las autoridades en el ámbito de su competencia promoverán el 

respeto a los derechos humanos, el principio del interés superior 

de la niñez, a fin de garantizar de manera plena sus derechos, así 

como la perspectiva de género. 

 

 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

 

II. a II. … 

 

III. Supervisar que la programación dirigida a la población 

infantil respete los valores y principios a que se refiere el artículo 

3o. de la Constitución, las normas en materia de salud, la paridad 

entre los géneros y los lineamientos establecidos en esta Ley que 

regulan la publicidad pautada en la programación destinada al 

público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias 

emitidas por las autoridades competentes; 

 

VI. a V. … 

 

… 

 

Artículo 222. … 

 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades en el ámbito de su competencia promoverán el 

respeto a los derechos humanos, el principio del interés superior 

de la niñez y la paridad entre los géneros, a fin de garantizar de 

manera plena sus derechos. 
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Artículo 223. La programación que se difunda a través de 

radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el marco de la 

libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá 

propiciar: 

 

I. a VI. …  

 

VII. La igualdad entre mujeres y hombres; 

 

VIII. … 

 

IX. El uso correcto del lenguaje. 

 

… 

 

Artículo 226. … 

 

 

 

 

 

I. a XV. …  

 

No tiene correlativo 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 223. La programación que se difunda a través de 

radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el marco de la 

libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá 

propiciar: 

 

II. a VI. … 

 

VII. La paridad entre mujeres y hombres; 

 

VIII. La divulgación del conocimiento científico y técnico, y 

 

IX. El uso correcto e inclusivodel lenguaje. 

 

… 

 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e 

integral de niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al 

cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 

3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación 

radiodifundida dirigida a este sector de la población deberá: 

 

II. a XV. … 

 

XVI. Favorecer la paridad entre los géneros. 

 

… 

 

… 
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Artículo 256. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a IX. …  

 

IX. El respeto de los derechos humanos, el interés superior de la 

niñez, la igualdad de género y la no discriminación, y 

 

X. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 259. Los concesionarios que presten servicio de 

radiodifusión deberán contar con una defensoría de audiencia, que 

podrá ser del mismo concesionario, conjunta entre varios 

concesionarios o a través de organismos de representación. El 

defensor de la audiencia será el responsable de recibir, 

documentar, procesar y dar seguimiento a las observaciones, 

quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las personas 

que componen la audiencia. 

Artículo 256. El servicio público de radiodifusión de interés 

general deberá prestarse en condiciones de competencia y calidad, 

a efecto de satisfacer los derechos de las audiencias, para lo cual, 

a través de sus transmisiones brindará los beneficios de la cultura, 

preservando la pluralidad y veracidad de la información, además 

de fomentar los valores de la identidad nacional, con el propósito 

de contribuir a la satisfacción de los fines establecidos en el 

artículo 3o. de la Constitución. Son derechos de las audiencias: 

 

II. a IX. … 

 

IX. El respeto de los derechos humanos, el interés superior de la 

niñez, la paridad entre los géneros y la no discriminación, y 

 

X. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 259. Los concesionarios que presten servicio de 

radiodifusión deberán contar con una defensoría de audiencia, que 

podrá ser del mismo concesionario, conjunta entre varios 

concesionarios o a través de organismos de representación. La o 

el defensor de la audiencia será el responsable de recibir, 

documentar, procesar y dar seguimiento a las observaciones, 

quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las personas 

que componen la audiencia. 
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La actuación del defensor de la audiencia se sujetará, 

exclusivamente, al Código de Ética del concesionario, y 

únicamente rendirá cuentas a la audiencia y a las instancias que, 

en su caso, prevea el propio Código de Ética. 

 

Cada concesionario que preste servicio de radiodifusión fijará el 

periodo de encargo del defensor de la audiencia, el que podrá ser 

prorrogable por dos ocasiones. Los concesionarios designarán 

libremente al defensor de la audiencia, sin que el Instituto u otra 

autoridad tengan facultades para intervenir u opinar de manera 

previa o posterior a ello. 

 

La actuación de los defensores de las audiencias se ajustará a los 

criterios de imparcialidad e independencia, cuya prioridad será la 

de hacer valer los derechos de las audiencias, según los códigos 

de ética que haya firmado o a los que se haya adherido cada 

concesionario. 

 

El nombramiento de los defensores de las audiencias deberá 

inscribirse en el Registro Público de Concesiones, dentro de los 

15 días siguientes a la fecha en que ello se haya llevado a cabo 

por parte del concesionario. 

 

Los defensores de audiencia determinarán los mecanismos para la 

difusión de su actuación, entre los cuales podrán optar por correo 

electrónico, páginas electrónicas o un número telefónico, las 

cuales deberán contar con funcionalidades de accesibilidad para 

audiencias con discapacidad, siempre y cuando no implique una 

carga desproporcionada. 

 

La actuación de la o el defensor de la audiencia se sujetará, 

exclusivamente, al Código de Ética del concesionario, y 

únicamente rendirá cuentas a la audiencia y a las instancias que, 

en su caso, prevea el propio Código de Ética. 

 

Cada concesionario que preste servicio de radiodifusión fijará el 

periodo de encargo de la o el defensor de la audiencia, el que 

podrá ser prorrogable por dos ocasiones. Los concesionarios 

designarán libremente a la o el defensor de la audiencia, sin que el 

Instituto u otra autoridad tengan facultades para intervenir u 

opinar de manera previa o posterior a ello. 

 

La actuación de las y los defensores de las audiencias se ajustará a 

los criterios de imparcialidad e independencia, cuya prioridad será 

la de hacer valer los derechos de las audiencias, según los códigos 

de ética que haya firmado o a los que se haya adherido cada 

concesionario. 

 

El nombramiento de las y los defensores de las audiencias deberá 

inscribirse en el Registro Público de Concesiones, dentro de los 

15 días siguientes a la fecha en que ello se haya llevado a cabo por 

parte del concesionario. 

 

Las y los defensores de audiencia determinarán los mecanismos 

para la difusión de su actuación, entre los cuales podrán optar por 

correo electrónico, páginas electrónicas o un número telefónico, 

las cuales deberán contar con funcionalidades de accesibilidad 

para audiencias con discapacidad, siempre y cuando no implique 

una carga desproporcionada. 
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Artículo 260. Para ser defensor de audiencia se deberán cumplir, 

únicamente, los siguientes requisitos: 

 

I. a IV. …  

 

Artículo 261. El defensor de la audiencia atenderá las 

reclamaciones, sugerencias y quejas de las audiencias sobre 

contenidos y programación, implementando mecanismos para que 

las audiencias con discapacidad tengan accesibilidad. 

 

Los radioescuchas o televidentes deberán formular sus 

reclamaciones por escrito e identificarse con nombre, apellidos, 

domicilio, teléfono y correo electrónico, a fin de que reciban una 

respuesta individualizada. Asimismo, deberán presentar sus 

reclamaciones o sugerencias en un plazo no superior a siete días 

hábiles posteriores a la emisión del programa objeto de la misma. 

 

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el defensor las 

tramitará en las áreas o departamentos responsables del 

concesionario, requiriendo las explicaciones que considere 

pertinentes, cuyas respuestas deberán entregarse dentro de los 

plazos previstos en el Código de Ética. 

 

El defensor responderá al radioescucha o televidente en un plazo 

máximo de veinte días hábiles aportando las respuestas recibidas 

y, en su caso, con la explicación que a su juicio merezca. 

 

… 

 

Artículo 260. Para ser defensora o defensor de audiencia se 

deberán cumplir, únicamente, los siguientes requisitos: 

 

I. a IV. … 

 

Artículo 261. La o el defensor de la audiencia atenderá las 

reclamaciones, sugerencias y quejas de las audiencias sobre 

contenidos y programación, implementando mecanismos para que 

las audiencias con discapacidad tengan accesibilidad. 

 

Las y los radioescuchas o televidentes deberán formular sus 

reclamaciones por escrito e identificarse con nombre, apellidos, 

domicilio, teléfono y correo electrónico, a fin de que reciban una 

respuesta individualizada. Asimismo, deberán presentar sus 

reclamaciones o sugerencias en un plazo no superior a siete días 

hábiles posteriores a la emisión del programa objeto de la misma. 

 

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, la o el 

defensor las tramitará en las áreas o departamentos responsables 

del concesionario, requiriendo las explicaciones que considere 

pertinentes, cuyas respuestas deberán entregarse dentro de los 

plazos previstos en el Código de Ética. 

 

La o el defensor responderá al radioescucha o televidente en un 

plazo máximo de veinte días hábiles aportando las respuestas 

recibidas y, en su caso, con la explicación que a su juicio merezca. 

 

… 
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BN 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 

dispondrá de un plazo máximo de ciento ochenta días para realizar 

las modificaciones correspondientes a la normatividad interna a 

efecto de dar cumplimiento al presente Decreto 


